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Asunción, 07 de  setiembre del 2020 

 

VISTO: 
 

La Nota DTA N° 66/2020 de fecha 03 de setiembre del 2020, del Departamento de 

Transparencia y Anticorrupción; el Decreto N° 2991/19 “Por el cual se aprueba el 

«Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano», se lo declara de interés nacional y se 

dispone su aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo”; la Ley N° 

2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 

(SENAVE)”; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por Nota DTA N° 66/2020 de fecha 03 de setiembre del 2020, del 

Departamento de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría de Gabinete remite la 

proforma del Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2020, para su aprobación. 

 

Que, el Decreto N° 2991/19 “Por el cual se aprueba el «Manual de Rendición de 

Cuentas al Ciudadano», se lo declara de interés nacional y se dispone su aplicación 

obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo”, dispone: 
 

Artículo 1°.- “Apruébase el «Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano», 

elaborado bajo la coordinación de la Secretaría Nacional Anticorrupción, en 

cumplimiento del Compromiso N° 22, del «Cuarto Plan de Acción de Gobierno Abierto 

de la República del Paraguay», para el periodo 2018 - 2020, el cual forma parte como 

Anexo del presente Decreto”. 
 

Artículo 2°.- “Declárase de Interés Nacional el «Manual de Rendición de Cuentas 

al Ciudadano», aprobado en el Artículo 1° de este Decreto y dispónese su aplicación 

obligatoria, para los Ministerios del Poder Ejecutivo, las Secretarías Ejecutivas 

dependientes de la Presidencia de la República, las Direcciones Nacionales, las 

Empresas Públicas, las Empresas con mayoría accionaria del Estado, y los demás 

Organismos dependientes del Poder Ejecutivo, que deberán rendir cuentas a la 

ciudadanía y para lo cual sus máximas autoridades arbitrarán los mecanismos 

necesarios para la implementación del mismo, por medio del Comité de Rendición de 

Cuentas al Ciudadano (CRCC), que será creado para el efecto en cada una de las citadas 

instituciones, bajo la coordinación de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción 

(UTA), y conforme con las guías contenidas en el mencionado manual”. 
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Que, por Resolución SENAVE N° 098/2020 “Por la cual se conforma el Comité 

de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) del Servicio Nacional de Calidad y 

Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE), en el marco del cumplimiento del Decreto N° 

2991/19”, de fecha 17 de febrero del 2020, dispone la conformación del Comité de 

Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) del SENAVE, a fin de dar cumplimiento al 

Decreto N° 2991/19. 

 

Que, la Ley N° 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 

Vegetal y de Semillas (SENAVE)”, dispone en su Artículo 13: “Son atribuciones y 

funciones del Presidente: p) realizar los demás actos necesarios para el cumplimiento de 

sus fines”. 

 

POR TANTO: 
 

En virtud de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 2459/04 “Que 

crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)”. 

 

EL PRESIDENTE DEL SENAVE 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- APROBAR el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 

Vegetal y de Semillas (SENAVE), en el marco del cumplimiento del Decreto N° 2991/19, 

conforme al Anexo I que se adjunta y forma parte de la presente resolución. 

 

Artículo 2°.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.- 

FDO.: ING. AGR. RODRIGO GONZÁLEZ  

PRESIDENTE 
 

ES COPIA 

ING. AGR. CARMELITA TORRES DE OVIEDO 

SECRETARIA GENERAL 
RG/ct/dr 


